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Gctierno thH de ! i proTlntli 

FERROCARRILES 

Con fecha 16 del tctual ic dictó 
por ette Gcbierno civil, la siguien
te providencia: 

t l s iráqulra número 1.915 del 
t r tn 421 del ferrocarril del Norte, 
padeció Inutilización en la Estación 
de Palanquines el dfa 10 de marca 
«tinto. 

Formado expediente por la 1 .* Di
visión de Ferrocarriles,ésta propone 
la Imposición a la Ccmpañfa de una 
multa de 250 pesetas a causa del 
accidente. 

Pascdo el expediente a la Comi
sión prcvlncial, ésta Informa consi
derando procedente la imposición de 
la multa de 250 pesetas a la Ccm-
pfflto. 

Del expediente Instruido por la 
1.a División de Ferrocarriles, de las 
Indegfcciunes per ella prectlcadcs.de 
les Infcsrnes del personal de la mis
ma y de los de la Compañía ferro
viaria, se deduce que el accidente 
se debió a descuido del mequlnista 
en la revisión de la máquina, for no 
ver que los espárrrgos del pistón 
ledo derecho iban fie jos, y esta fué 
la causa de que fueron degoüados 
por IB felta de sujeción en el disco. 
Por este motivo se originó fci tren 
correo núm. 421, nn retraso de una 
hora y 37 minutos, auméntsndo con 
ello la responstbilldsd de la Ccirpa 

«la. 
Per e! descuido referido se Infrin-

H&aiarM analto» TaixtiaiaM «fotíaica da paaal 
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LAI. diapatiaioBas do las antoidadee, «xcAp-'C l u q»: 
iva a íú tasa ta da ^araa KO Doh». re insu-.sna u'í.-
«i^iaaaH «issi^aao eaalquiBraBuEeiceottcermmee t¿ 
nrriaia xafiioaal ^na rfñrian.* de la-̂  mifamiis; !c ¿a ia. 

yartisrjar i>reT¡o al pago adelantado d* f«iz:-u 
s;>£tí¡aoo di» j>aa«{& par íada Uuea de iiisereioa. 

Lia ausxaivB a ijna haca relereseia ia ciresjv d.t :a 
0«KÍ5ida irrovúieíai. taaba 21 da dieiembre de 1906, «a 
caKpl isuñta al aaaerdo da la Diunt acián da 20 de a i* 
viatuva da diabo ft£u, 7 eirfa c l r c i l» ha ú&a ttubh-
Kdi . «iloa SoUTEnm OUCÍAUBde £2 % dr c'.̂ wr.--
i n 'n aitsde. na a!:acsr¿li ecu arreglo a ia Urifc <jr,«s 
-qeWáiosadoa'BoLsnMBS i*a insana. 

aló lo dispuesto en leí aitfcelot 9, 
l l y 14 dei Reglamento de Mequlnls-
tta y Ft goneros, aprtbado por Real 
«den de 12 de julio de 1881. Por lo 
cual, y tenierdo en cuenta lo que se 
previere en la Real orden de 8 de 
mayo de 1892, recordada en 31 de 
octubre de 1601, haciendo respon
sables a las CcmpsIllas de Ferrcca
rriles de las felfas y descuidos co-
metldcspcr lusegentety emplea» 
dos, lo preceptuado en el art. 12 de 
la ley de Policía de Fertoctnl'es y 
srtlculos 150,160 y 166 del Reg'a-
asento pan su ejecución, boy vigen
tes; de corfermidad con !a propues
ta de la 1.a División de Ferrocarrilek 
y e l Informe de la Comisión provin
cial, be resuelto se Imporgs ala 
Compaífa del Ferrocarril del Norte, 
la multa de 250 pesetas.» 

Y cumpliendo lo dispuesto en la 
Real orden de 8 de junio último, he 
acordado te publique dicha resolu
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León 26 de noviembre de 1917. 
El Gobernador interino, 

/ o sé Rodríguez Martínez 

D O N J O S É R O D R I G U E Z , 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE 
ESTA PROVINCIA.: 
Hago saber: Que presenteda en 

este Gcbierno por D.José Ctrbsto y 
Sánchez de Barriga, vecino de Ovie
do, una instancia, 1 compafiada del 
oportuno proyecto, solicitando la 
concesión de un aprovechamiento 
de 10.CC0 litros de egua por segun
do, derivados del rio Sil, para la pro
ducción de energía eléctrica, en cu
yo proyecto se estudian dos solu
ciones: 

1.a Dos saltos Eucesivcs, dando 

proyecta para los canales de riego 
del Blerzo. después de un recorri
do de 8. SCO metros, 

2.a Dos saltos sucsslvos con un 
desnivel total de 144.22 metros, cu
ya primera toma se efectúa enfrente 
del pm blo del Hospital, aguas abajo 
deCotbón, y devuelta después de 
un recorrido de 9.050 metros, sien
do ios demás datos iguales a los de 
la anterior; he dispuesto conforme al 
articulo 15 de la Instrucción de 14 

corresponda por sus aptitudes y co-
ncclmientos militares, y se instrul-
rdn como si perteneciesen a! citado 
cupo. 

4.a Con la sntldpsción sufi
ciente, los Jefes de Cuerpo pregun
tarán a les Ingenieros Jcies de las 
minas en que titbfc jan estos indivi
duos, entes de ser üstnodos a recibir 
Instrucción, si tendrán irsbr.jo cuan
do ietminen és'.s; en uso sfirmoti-
vo. solicitaran de los Qcbernedores 

de junio de 1883, señalar un plazo i militares respectivos, pase a favor 
: de treinta días para que durante él 
; puedan formular reclamaciones las 
personas « entidades interesadas; 
advlrtlendo que él proyecto se halla 
de manifiesto en ¡a Jefatura de Obras 
públicas de este provincia. 

León 24 de noviembre de 1917. 
j /osé Rodríguez 

Orden general del día I ." de di' 
• ciembre de 1917,, en Valladolid 
\ Para el exacto cumplimiento de lo 
: dispuesto por Real orden-circular de 
' 17 ¡le febrero de 1916 (D. O. núme

ro 40), el EXCITO. Sr. Capitán Ge-
; neral de la Región, ha dispuesto lo 

siguiente: 
1.° Los Jefes de Cuerpos de la 

Reglón, ordenarán la Incorporación 
: a Banderas de los individuos perte-
' nedentes a los suyos respectivos, 

que se hallen trabajando en las mi-
- ñas cerno picadores de hulla, y no 
, hayan recibido instrucción militar, 
' con el fin de que li¡ reciban al mismo 
• tiempo qi;e los del cupo de instruc-
1 clón. 
\ 2.° Les Gobernadores militares 
! de Leór y Oviedo dispondrán lo ne-

de dlíhos Individuos, agrupándolos 
ccnvenleñtemente para que Vuelvan 
a trabajar s las minas; en caso con
trario, lo solicitarán pera que se in
corporen a sus Cuerpos las citados 
Individúes que no pertenezcan a los 
de su mando. 

5 ° A los echo días del llema-
mlento, los Jefes de Cuerpo ordena
rán la formación de expediente pon-
tra todos los Individuos pertenecien
tes a! de su mando que hayan deja
do de Incorporerse, y remltlrín a 
ésta Capitanía General relación ro-

: mine!, con expresión de Cuerpo de 
; deslino, dé los pertenecientes a las 
! guarnlcicnes de Africa que se hayan 
j Inccrporcdo al suye. 

De orden de S. E. se publica en 
; la general de hoy pera el debido cc-
' nocimlento y cump¡imlento."=E! 
' Genersl Jefe de E. M. , Wtrctsiao 

Be!!cd.=Hf.y un srllo'.en que se iee: 
Capitaria Qerreial de !n 7.a Región. 
Estado Maycr. 

Es copiB.=EI Tei.iente Ccrcrel, 
Jefe de E. M. , Rofse! S. Rodrigo. 

ceserlo pera que los Individuos que 
trabajan en mines enclavadas en la 

, provincia de su mando, que no ha- , 
un desnivel total de 241,73 metros, \ yan recibido instrucción y pertenez- i 
cuya primera toma se efectúa cerca ' can a Cuerpos tfectos a las Coman- i 
de Cuevas del Sil, estando la cero- \ danc'as de Africa, se incorporen, en 
neclón de la presa 56 metros bejo ! concepto de sgre gados, a los Regi-
el kilómetro 50 de la carretera de ; mientes o Unlóadts de su propia 
Ponferrada a Le Espina, y se devuel
ven IES aguas frente, al kilómetro 28 

Arma o Cuerpo, que estén de guar
nición en les puntes más próximos 

de la carretera clteda, después de S a la mina en que prestan sus servi 
un recorrido de 21 kilómetros, sien' 
do captades nuevamente Egu&stba-
H del arrojo Llbrán, estando la 
presa coronada 9 metros bejo el ki
lómetro 25 de dicha carretera y de
vueltas definitivamente en el reman
so de la presa de Congosto, que se 

dos.df blendo considerarse, psra es
tos decios cerno de Infantería, a 
Ies que pertenezcan a Irgenleros. 

3.° A la llegada de dlcbcs indi
viduos a los Cuerpos, serán cuslfi-
cades cemo ¡os del cupo de imtruc-
clón; se agregarán al grupo que les 

N / i N A B 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
BMCOTMO JES». ÍKtt.' í i M U T O 
SCKmRO SB.BSTA PROVIÍCA. 
Hsgo cab?r: Que por D. Argel 

Otero, vecino de Le óii, se ha pse-
stntndo en el Gcbi: tro civil de esta 
provincia tn el dia 14 del mes de ro-
vlerrbre, a los doce y veinte mirm-
tcs, u~a füiicltua de reaíslro pidien
do 18 pc-rteneixias para la mine de 
hulla llamada Mcnoiina, sita en e) 
pereje cueto de Sbii Pei.-iyo y fuerte 
de ia zcrrs, lérmlco de Ftrrtras y 
QÜ1Í.!?I-¡1ÍO, Ayuntsmierto de Vtga-
mién. h f ce la deslgntdón de IFS el-
tadüs 18 pertenencias, en la torniL 

http://RR.fi


siguiente, con erreg'o al N . m.: 
Se tomari coma punto de partida 

la fuente de la zorra, situada en di
cho paraje, y de él se medirán cin
co metros s! SE., colocando una 
estaca auxiliar; de ésta al SO. 100, 
la 1. ' ; de 6¡tf. 600 si NO., la 2.»; de 
ésta 200 al NE , la 3.a; de ésta 603 
al SE., la 4.a, y de ésta con 200 al 
SO., se ¡legará a la auxiliar, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar esto In-
teresudo que tiene resllzado el de
pósito prevenido por ¡a Ley, ss ba 
admitUlc dicha solicitud por tkaeto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio i * 
tersara. 

Lo gas se snuncia por medio de! 
presente eúleto para que en el tér
mino de sesor.te ¡iias.conisdas desde 
su iecha, paedar. precer.tar en e! Qo-
bierno dvt! sus oposiciones lo* qu4 
se ccnilderaren con derecho al todo 
o parte del terreno soiicüaáto, según 
previene ei ar¡. 84 de ¡a Ley. 

Hl sxpediiinte tiene eí núm. 6 ICO.', 
León 82 de noviembre d« ¡ai7."» 

y. i m i t e . 

Hógc Esbar: Que psr D. José 
Gopzáicz Rodríguez, Vecino de Mo
reda, se h i presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
15 de! mes de noviembre, a tas doce ; 
horas, un?. soUcüuá de registro pi
diendo 21 peí ttr.endas para la mina : 
de huüa üamada E l Porvenir, sita • 
en el pí-raje cenclnalt> término da : 
Moredfi, Ayuntamiento de Valle de 
Pínoiledo. Hace la designación de 
las citadas 21 pertenencias, en la 
forma siguiente,con arreglo al N V.: 

S¿ tomará como punto de partida 
el centro de! pilón de !a fuente lla
mada Lcci-ya, par.", el servido del 
veclndcrlo del referido pueblo; des
de cuyo punto se msdlrdn al E. 200 
metros, colocando tel.1 estaca; de 
éátu 's! N . 500, la 2.*; de ésta al O. 
700; ta 5."; de ésta al S. 300, la 4.", 
y de éstn ai E con SCO, quedará ce
rrado el peí ¡metro de las pertenen
cias EOlicfcdes. 

Y habiendo h.'.cho const.-ir esto !n-
terL-sada <JUÍ tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha soilcltud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo qua sa anuncia por mudlo del 
píeseme adicta para que .en el tér
mino de ae-renta días, conía Jos desd: 
su fechs, puedan presentar en a! 
Gobierno civil sus oposlclor.es los 
que sa considerare:! con derecho al 
todo o psrta de! terreno soücltado, 
según previene el aru 24 de ¡a Ley. 

El expcdieiiK' tiunee! nú:n. 6 105. 
León S2 áe novleiv.b.-e do 1917.» 

/ . Sevilla. 

Hfgo s'.bír: Que por D. Benito 
Vlloria A!v-¡nfz, vecino de La Gran
ja dt San Vicente, s» h i presentado 
en e! Gobierno civil de esta provin-
clü en ci ñia 16 del irt.;s da noviem
bre, a diez j1 veiíite minutoí, una 
solicitud á.'. rf-gistro pidiendo 24 per-
t¿.n- netos r.sr i la mina de hulla 11a-
mada Paca Cosa, sita en iérmino 
'de La-Granja, Ayuntamiento de Al
bures. H.ce la ciesigneción da les 
ci!ari':S 24 prrtenencias, en la forma 
siguiente; 

Se tonrará como punto de partida 
¡a l . * estaca de la mina «Nueva S.*.» 
y de ésta s - medirán al O. 600 
metros, colocando ia 1.a estaca; 

de éita al N . 400 la 2.a; de ésta al 
E. 600. la 5.*, y de ésta al S. con 
400, se llegará al punto de psrtlda, 
quedando cerrado el psrfmMro de 
las pertenencias solicitadas. 

y habiendo hacho constar «ata in 
tereiado que tiene realizado al d*-
píil io preMnldo por la L i y , se ha 
admitido d<cha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, tln perialcio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por ínsito dsl 
presente edicto para que en «l tér
mino d* sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposlclonst tos 
que ss consideraren con d-srocho al 
todo o psrta del terreno «olldtado, 
según prsvleno el art. 84 -ia la Lev. 

El exptdinn'.e tiene el ¡t&m. 6 106. 
León 22 de noviembre de 1917— 

/ . Stvilla. 

H;go saber: Que por D. Cesáreo 
Garda González, vecino de Riocas-
trlllo, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
16 dei mes de noviembre, a las once 
horas, una soilcltud de registro pi
diendo 18 pertenencias para ia mina 
'idtfcjlla llamada L a Imprevista, sita 
\pnel parajefuentedel Pelechar, tér
mino de Callejo, Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás. Hace ia de
signación de las citadas 18 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . v.: 

Ss tomará como punto de partida 
el ángulo NO. de un prado propia- ' 
dad de José Suárez, vecino da Adra
dos, y de éi se medirán al N . 200 
metros, colocando la 1.a estaca; de 
ésta a! 0.600, l a 2 » ; de ésta al S. 
300, la 3.a; de ésta a! E. 603, la 4.a, ' 
y de esta al N . 100, para llegar ai ' 
punto de partida, quedando cerrado : 
el perímetro de las pertenencias so- '•: 
licitadas. ... ; 

. Y habiendo hecho constar este ln- '; 
teresado que tiene realizado el. de- ; 
pósito prevenido por la Lsy, se ba V 
admitido dicha solicitud por decreto v 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d* ¡ 
tercero. \ 

Lo que se anuncia por mndio del ; 
presente edicto para que en el t¿r- ; 
mmo de sesenta días, contados desde \ 
au fecha, puedan prísentsr en el Ge- í 
bl«rtio civil sus oposiciones ios que \ 
sn consideraren con derecho a! todo \ 
o parte del terreno solicitado, según '• 
previene el art. 24 da !a Lev. { 

Ei expediente tiene «I nüm. 6.107 " 
Leán 22 i t noviembre de i f í t7 .» ; 

J. Stvil la . 

H=go sabe: Que por D. Isaac 
Alonso González Vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 16 del 
mes de noviembre, a las once y 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 74 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Teresa 2.*, 
sita en término de Piiladtada y 
otros. Ayuntamiento de Páramo del 
Sil. Hace la designación ds las cita-
das 74 pertenencias, en te forma si
guiente, con arregio a! N . v.: 

S í tomará como punto d? partida 
el ángulo NO. de la mina «Rosita,» 
y de él ss medirán 300 m?.troj al 
O., colocándola 1.aestaca; de ésta 
2.800 al S., la 2.a; de ésta 200 al E., 
la o.3; de ésta 200 al N . , la 4. ' ; de 
ésta 100 al E , la 5.a; de ésta 1.7C0 
al N ,1a 6.a; de ésta 100 al O., la 
7.a; de ésta 800 si N . , la 8.a; de és
ta 100 al E., la 9.a, y de ésta con 

100 al N . , se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solici
tadas. 

V habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el da» 
pósito prevenido por (a Ley. se ba 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercera. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fachK, puedan presentar en a! 
Ooblsrno civil sos opescíones los 
qu« se consideraren con dcr.icjio ai 
todo o parte del terrena jaüdt&do 
«gií.i previene el art. 21 de la Ley. 

É! exoedieníe tiene al nüm. 6.108. 
León 22 de noviembre de 1917— 

/ . Sevilla. 

Hago seber: Que por D. Eugenio 
Diez y Diez, vecino de Bembibre, 
seh-5 presentado en el Gobierno ci-
civil de esta provincia en el día 14 
del mes de noviembre, a las doce 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 16 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Rosina, sita en el 
paraje la Canaliza, término y Ayun
tamiento de Albares de la Ribera. 
Hice la designación de las citadas 
1S pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la piedra que morca el kilómetro 365 
de h carretera general de Madrid a 
laCorufia. y de él se medirá:! 100 
metros si N . . colocando la 1.a esta
ca; de ésta al O. 400, la 2 ' ; de és
ta al N . 200, la 3.a; da ésta al E. 
800, la 4."; de ésta al S. 200, la 5.a, 
y de ésta al 0.400, con los que se 
llegará a la 1.*, qaedanlo cerrado 
el p¿r(nistrode las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hedió constar este f«-
tereiado que tiene realizado el da-
pásüo provenido por la Ley. s* hs 
«íniSHdo dicha solicitud pordecreio 
is! Sr. Gobernador, sin perlaiclo de 
íercero • 

Lo que se anuncia por mti\a de' 
preseiite adicto para qun sn al iér
mino da sesenta ¿fas. contados a --;-
>.',-• i¡. fi-.cha, puedan presentar en 
Qsblarno civil sus oposiciones is: 

Vi* se consldararcn con derecho al 
todo o parte do! terrenc soi'sü.tóo, 
*»aú¡! previeas el art. 24 du ta Le». 

El cxp*<Ha:ite tlnna ni vitim. 6 099. 
León 24 de noviembre l>-1917.» 

y . üítriuu. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DS HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A m a e t o 

En las certificaciones de desea-
Merlos expedidas psr la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, sella 
dictado por esta Tesorería, la si* 
guíente 

< Providencia.—Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.a del ar-
¡tailo 59 de la Instrucción da 39 de 
abril de 1903, se declara incursos 
en el 5 por 100 del primer irada de 
apremio, a los Individuos co.npre.v 
dldos en la siguiente relación.—Pro-
cédase a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la duda 
Insirucdón, devengando e! funcio
narlo encargado da su tramitación, 
los recargos correspondientes al gra
do de ejecución que practique, mis 
los gastos que se ocasionen en la 
formación de los expedientes.»Asl 
io proveo, mando y firmo en León, a 
20 de noviembre de 1917.—El Teso
rero de Hacienda, José M . de Apa-
riel.» 

Lo que se publica en ei BOLHTÍN 
OFICIAL de la provincia para cono -
cimiento de los interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 22de noviembre de 19)7.=-
ElTesorero de Hacienda, José M . 
de Aparicl. 

(R«4se lón qoe se eita) 

NOMBRES 

D. Angel Madrigal., 

i > Eduardo Morillo.. 

> Miguel Ares 
> Crescendo Guerrero 

Marcos 
> Juan Prieto Miguélez... 
> José Prieto Miguélez... 
> Julián Prieto Miguélez.-
» Francisco Prieto Migué

lez 
» Emiliano Pristo Migué 

lez 
D.a Francisca Fernández-. 
Herederos de Julián Conde 

Rojo 

Muelas de los Ca-
ba!leros(Zímora) Industrial. 

Bustlllo del Oro (Za
mora) Idem.. 

Astorga-. • Idem. 

VECINDAD CONCEPTO 

Fresno de la Vega. 
Idem.... 
Idem 
Idem 

Idem.. 

Idem 
Villaselán. 

Idem.-. 

Darechos reales 
ídem 
Idem 
Idem 

Idem. • 

Idem. 
Idem. 

. Idem. 

IMPORTE 

Pt»s. C t i . 

251 89 

141 68-
2S4 72 

464 88 
51 65 
51 65 
51 65 

51 65 

51 65 
58 82 

290 47 

-, León 22 de noviembre de 1917. =»E1 Tesorero de Hacienda, José 
? M . de Aparte). 

i -
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AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 
LISTA de los Adjuntos y suplcntet 

par» todos los Juzgados municipa
les de la provincia de León, nom
brados por la Sala de gobierno 
de la Audiencia Territorial de Va-
lladoild, con arreglo a la Ley de 
5 de agosto de 1907, y que se 
publica de orden del limo. Sr. Pre
sidente de la mism.v en cumpli
miento de la regla 3.' del art. 11 
á i dich i Lsy 

( • •Hito jndlelal de Aatorsa 
Astorga 

O. Rodrigo Gil Núftez 
D. Pedro Blas Alonso 
O. Antonio Seco Castrlllo 
D José Ortlz Sicilia 
D. Pé Ix AlVarez Pérez 
O. Sebastián Garda Gjnzllez 
D. Pedro Alonso Alonso 
D. Simón Blanco Blanco 
O. Miguel Montero Fernández 
D. Dionisio Salamanca González 
D. Máximo López Cuevas 
D. Pedro González Alonso 

Benavides de Orbigo 
D. Rcgillo Isla Pristo 
D. José Bínlto Carreño Prieto 
D. Maime! Fernández Prieto 
D. Manuel Fernández Marcos 
D. Silvestre Carbol Martínez 
D. Felipe Casado Arias 

Brazuelo 
D. Tomás Prieto Fernández 
O. Qe.^ro Mayo Gutiérrez 
ü . Bdulío Gílgsdo Fernánaez 
D. Miguel Fernández Fernández 
D. Sünllago Cslvojáñíz 
D. Lorenzo Calvo Gi gado 

Carrizo 
D. Dominga Peláez Pérez 
D. Antonio Pérez A varez 
D. J.jsá Fernández Martínez 
O. Agastin Pérez Marcos : 
D. Düiaetrio García Alvnrez 
D. E^rlsto González Gwcía 

CástrillodelosPolvazares 
D. Clatis Firnándéz Bot«s 
D. Luis Pért-z Gírela 
D. Jí-ú:- Niílal d^l Campo 
D. Sígunái S-iVadores Salvadores 
D. FrancUco Alonso Jarrín 
D. Saturnino Marcos Nlstal 

Hospital de Orbigo 
O. Ang-.l Martínez Rodríguez 
D. B as Domlgaíz Garcia 
D. Genaro Cs-tejo Martínez 
D. Francisco Martínez Marcos 
D. Andrés Martínez Rodríguez 
D. A-tonio Malilla Vega 

Lucillo 
D. Feüpe Arc« AlVurez 
O. Domingo Alonso Arce 
D. Lorwzo Alonso Arca 
O. Juan A'onío Alonso (menor) 
D. Sratos Pérez Múrilntz 
D. FnncUco P-líto Budlllo 

¿aye/ro 
O. Fruedsco Aivarez Flórez 
D. Fícuntlo Pristo Mendañe 
O. CtemraleFeirer Alonso 
•O. Jinn A vartz Mejdafla 
D Agustín Turtenzo Ferrer 
D. FrancUco Alonso Nieto 

Vamas de la Ribera 
D. Gablno A!«3rez Fernández 
• . Doíiieo Fernández Rodríguez 
D losé Diez v Dí*z 
D. Francisco FernSniaz A'Varez 
f i . liussbio G mzález Diez 
D. Agustín Canseco González 

Magjz 
D. Domingo Gutiérrez Prieta 
D. Fr-inclseo González García 
D. Pab.o Fernández G-trda 
D. Domingo Gircl i Prieto 
D. Martin AlVarez Garda 
D. José González Martínez 

Quintana del Castillo 
D. José Osorio Aller 
D. Clemente García Fernández 
D. luán Cabeza Fernández 
D. Frutos Fernández Cabeza 
D. Francisco GJ>CÍJ Pérez 
D. José Osorio Rodríguez 

Sabanal del Camino 
D. Francisco Argüiiio Escudero 
D. Manuel Martl nz Ballesteros 
D. Julián Arguello Escudero 
D. Juan Antonio R-jo Pa'ado 
D. Domingo A onso Cabrera 
D. Florentino Martínez Martínez 

San Justo de la Vega 
D. Pedro Alonso González 
D. Gull ermo Aparldo Nlstal 
D. José Gírela Prieto 
D. Felipe Cuervo Cordero 
D. José Prieto Villar 

: D Lorenzo Rimo» Martínez 
Santa Coiomba de Somoza 

' D. Tirso Crespo Crespo 
' D. Andrés Pafecio Pérez 

D. José Manuei Cjrrera Pérez 
D. Manuel Alonso Prieto 
D. Tomás Pérez Carrera 
D. Ambrosio Frang millo Martínez 

Santa Marina del Rey 
D. Santiago A-onso Fernández 
D. José Mayo Delgado 
D. Vicente A-'Várez Martínez 
D. Francisco Sjrich;z Rueda 

: D. Francisco G ireia AlVarez 
: D. Miguel Ig cafes Moral 

Santiago Millas 
• D. Blas Celada Franco -
- D. Santiago Feliz Feliz 
1 D. Gablno Centeno Alonso 
' O. Bernarda G¿rcía Alonso 
' D. Angel Rodrij :cz Nlstal 

D. Ramón Arares Garda 
Truchas 

- D. Isidro Pérez Presa 
; D. Eduardo CarSajo Madero 
: L). Joié G jnza¡; z Carrera 

D. Pedro Mo.-Sn Losada 
, D. Betnardu Alonso Losada 
; D. Julián Líébana Llábana 
•: Tarda 
: D. Juan Martínez Arias 
- D. Marcos Gjrcía Garda 

D. Félix Pérez ji.nino ' 
, O. Ezequiel Mnriinez AlVarez 

'•• O. Miguel Pérez A. las 
"•• D. Marcelino Pérez AlVarez 
- Valderrey 
: D. Angsl Sorrifaas Martínez 

D. Simón C&lcjo Mdrtínez 
. D. Angel Mantv.éz Cubero 

D. Agustín Pérez Garda 
D. Luis Comturro^ Domínguez 

• D. Ptblo Rodn'suez Prieto 
Val de San Lorenzo 

; D. Jum Martínez Alvares-
D. TomÉs Msnbcz Franco 
D. Jasús Mariis?z Mamíquez 
D. Andrés Marünez Toral 
D. Faustino García Méndez 

i D. José Eaja-feir.í Pérez 
': VUlagatán 

D. Frolián Alvaraz Freile 
D. Angs', Teljiio iglaslas 

' D. Pío Gonzai-z Cabeza 
D. Bartolomé Pérez Alvarez 

' D. Francisco Suárez Fiórez 
D. Santos Cabeza Suárez 

; Villamegil 
; D. Antonio G mzález Domínguez 
i D. Q lllermo Gircia Garda 

D. José Cabeza Mayo 
t D. Bernardo Fernández y Fernández 
j D. Guillermo G;rda 
! D. Lorenzo Arias Cabeza 
i Villaobispo de Otero 
| D. Angel López Martínez 
i D. Francisco García Cordero 
| D. Roque A Varez González 
i O. Manuel Pérez Puente 
• D. Sebastián Alons« Nlstal 
I D. Antonio Nlstal García 
| Villarefo de Órbigo 
: D. Manuel Pérez Martínez 
S D. Gregorio Rodríguez B*mardo 
• D. José Gallego Fernández 
i D. Marti i Jniirez Fernández 
[ D. Bernabé Calzado 
! D. Miguel de Vega Fernández 
'\ Villares de Órbigo 
í D. Manuel Diez MatlHa 
; O. Santiago Blanco Malilla 
i D. José Rumos Olivera 
! D. Jerónimo Marlliez Ramos 
i D. Manuel A'varez Benavides 
i D. Cándido Malilla Pérez 
\ Par t lda jud ie la ldeLaBaAesa 
í Alija de los Melones 
'• D. Agustín Bécares Pérez 
[ D. Faiipe Pérez da !n Fuente 
, D. Francisco Pérez Fidalg] 
; D. Mariano Mle'go Rublo 
: D. Manuel Mielgo Antón 
,' D. Juan Al.' | i Bécares 
; Bercianos del Pdramj 
i D. Leoncio Diéguez Cabero 
I D Froilán R irnos Trapote 
; D. Cipriano Grande Forrero 
: D. Tibarclo R;b-)llo Martínez 
i D. Ambrosio Cast ellanos Prieto 
| D. Emilio Casado Pérez 
; Bastillo del Páramo 
. D. Víctor Martínez Nlstal 
i D. Antonio Cuervo Martínez 
: D. Pedro Franco Fernández 
\ D. Mateo Franco Juan (menor) 

" j D. Herméneg Ido Jáftéz Ramos 
[ D. Isidro Martínez Canseco 
( Castrillo de la Valdaema 
? D. Esteban Argttallo Flórez 
' D. Leandro López de Abajo 
j D. Mérito Ló.iez López 
: D. Vicente Lobato López 

D. Pedro Cuesta Celada 
D. Alejand' o Ferr.iro López 

Castrocalbón 
i D. Isidro García Turrado 
; D. Aquilino Turrado Villar 
í D. Angel Ríe. co Martínez 
[' D. Máximo Ferná idez Bécares 

D. Ramón Villar Pérez 
í D. Julián Aidonza A nlgs 
! Casíroconín'go 
¡ D. Juan González Carracado 
; D. Pedro Esteban Rublo 
i D. Fortunato Rubio Fernández 
: D. Cruz Caálerno Ptrnía 
' D. Ambrosio Jusiel Morán 
; D Eugenio C.srraceüo y Carracedo 
1 Cebrones del Rio 
t D. Antonio L i p i z Gircla 
: D. Aureilo •F.-rnándcz Crespo 
; D. FrünciT.o Fernández Fernández 
f D. Di?g; 'Fernández Mlguélez 
r D. Aguslín Huerga Fernández 
l D : Ambrosio Pastor del Canto 

Deslriana de ta Valdaema 
£ D. Bernardn Gaarra y Guerra 
. D. Miguel Lobato Barciano 

D. Anselmo López Birciano 
i D. Tomás Prieto Lozano. 
: D. Francisco de Chana Berclano 

D. Nicolás Monroy Lobato 

Logana Djlga 
D. G'.minianJ Mirtfiifz Carbjjo 
D. Gabino Satll M irtliez 
D Dionisio Pérez Garda 
D. Facundo Sastre M e'go 
D. Pedro Martínez C irbajo 
D. Manuel Garmón Fernández 

Lagaña de Negrillos 
D. Narciso Rivera Herrero 
D. Luis Rodríguez Rodríguez 
D. Rufiiic Pozuelo Fernández 
D. Tomás Martínez Bianco 
D. Fiorendo Gorgojo Cadenas 
O. Primitivo Murcl-jgo Gírela 

L a Antigua 
D. Virgilio Cadenas Santiago 
D. Baldomero Cadenas González 
D. Braulio Calvo Rodríguez 
D. Eusiblo Fierro B anco 
D. Marcelino Alonso Haergi 
D. Eulogio Cachón Huerga 

L a Bañeza 
D. José Ramos Pérez 
D. Cecilio Ai la Fuente Benito 
D. Conrado Blanco de L Jón 
D. Francisco Baeza Romero 
D. Saiustiano Casado Santos 
D. Manuel Girda Casado 
D. Josquin Lombó 
D. Lorenzo Fernández Prieto 
D. M muel Carbajal López 
D. Fernando Sui^ez Prieto 
D. Francisco Ruiz G u-da 
D. SÍCU idl.io Tsgarro 

PaLtaos de ¡a Valdaerna 
D. MJÜ'TS M irtlriez González 
D, Tor.bió González Rojo 
D. Jicii.to Pérez A'varez 
D. Jacinto Brasa Pérez 
D. Melena Lombó 
D. Andrea Martínez AlVarez 

P¿b !a,iura dePelayo García 
D. Francisco Rodríguez Segurad)) 
D. Juan A.v<trez González 
D. Luis Barrera Casado 
D. Cándido Marcos Verdejo 
D. Eustaquio Domínguez Fernández 
D. Jacinto Rebollo Rebollo 

Pozue o del Páramo 
D. Juan Acado A>on*iO 
D. Nicanor A oaso Escudero 
D. Macat IO 'Jartón Rolriguez 
D. Leov g 1 !o Cordero Fierro 
D. Manu=i Garda Vilorlo 
D. M-iq Ü.IJKS G írela Cartón 

Quintana del Marco 
D. J Jse R .bio A ija 
D. Tio i i : . . Alija Alija 
D. Martín Vaciiio Rublo 
D. Cayutano Rublo Méndez 
D. Peáro Jáñiz Alija 
D. H::rn -..¡tgildo Rubio Posado 

Quintanz y Congosto 
D. Dáni>.sc Garda Turrado 
D. S.'.nto^ Go zál.-z Garm5n 
D. Va entl.i Mateos Mateos 
D. Ce ssti -o Turrado García 
D. Foiip! Alonso Cnrbajo 
D. Fi nn - ,co Alionza Martínez 

Regueras de Arriba 
' D. J isé H irií.iez Santos 
: D. Miixiiniiio Looato Martínez 

D. P';<l:o d : Ir». Fuente Santos 
D. Míi. ¡-¡o Mita San Martín 

• D. Bonlfado Mateos Santos 
: D. Tomás Mirlfnez Domínguez 

Riego de la Vega 
D. Stntói Martínez A'VareZ 
D. A.»-•lio Toral Csbiro 

: D. Anga: Cabero AlVarez 
' D. Jaiia Marti lez Ssco 
' D. Cj-.lm,i-o Marilnsz Sinchaz 

D. Aúnalo Rajo de la Fuente 

,-ív, 
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Ropcmclos del Páramo 
D . Frencltco del Canto Aitortfa 
D . Manuel AUfa Qorda 
D . MlgufI Aftcrgs Trepóte 
D . Luciano FerníndM Galle$(o 
O. Miguel Remo» Pozo 
D . Antolln Cuesta «Jartblto 

San Adrián del Valle 
S.Conitantlno CabrAeros Blanco 
D . Rafael VnlWRle Otero 
D . Vicente Pltaberro Losada 
D . Francltco Acedo Blanco 
D . Vicente González Blanco 
D . Miguel Perrero Porral 

San Cristóbal de la Polantcra 
D . F'rrandr Fuertes García 
O. Manuel Bernardo Domlrgnez 
D . Apollnrr Fuettea de la Torre 
O. Hilarlo Matal Ares 
D . Esteban Pérez Vega 
O. Rufino Alonso Fuertes 

San Esteban de Nogales 
O. Francltco Prieto López 
D . Nicanor Prieto Bnllez 
D Santlcgr Gcrcla López 
D . Manuel Fldsigo Martínez 
D . Berito FWnlgo Martínez 
D . Frcnclscc del Río Ballez 

San Pedro Bercianos 
D . Wttc Oríás Alvarez 
D . Tcirás RPITOS Ferrárdez 
D . Scnticgo Perrero Sarmiento 
D . Decflrfcdas Castetlenos Cabero 
D . Pío Perrero Rodríjuez 
D . Tcmfis Frerclsco Alvarez 

Santa Elena dejamm 
D . Antorlo Rubio García 
O. Gabriel Beri.vMes González 
D . Juan Gorzílez Bensvente 
D . BonHaclo C¡ bfflas Tcclno 
D . Mateo López Rublo 
O. Manuel de Blas Palacio 

Santa Marta de la Isla 
D . Bernardo Llanos Santos 
D . Cipriano Martínez Alvarez 
D . E'euterto Santos Bordón 
D . Eloy García AHja 
O. Igracio Alija Mertlnex 
D . Agustín Santos Mlguélez 

Santa Marta del Páramo 
D . José Amez y Airez 
D : Migue! Prieto y Prieto 
D . Antorlo Carrt flo Segurado 
D . Blas Carbajo Martínez 
D . Florencio Amez Crtbcjo 
O. Frcncisco Tagnrro Amez 

Soto de la Vega 
O. Frnrclscf- González Guerra 
D. Eustblo Gov.ziVez Sanios 
O. Simóri Santos Mertir.ez 
D. León Santos A lia 
D. José Gorzfií z del Riego 
O. Eugenio Ordóflez Sevilla 

Uriliaies del Páramo 
O. Ambrosio Jtií n Mlguéltz 
"ti. Alonso ApEriclo Aparicio 
D. Fíblán Crsu-üsncs Mielgo 
D. Emilisrjo FIPDCO y Franco 
D. Anlot lo Vltísl Rodríguez 
D..Antonio GorzálezFranco 

Valüffuentes del Páramo 
D . Dccgrccics Msrtlnez Núftez 
•O. Trriblo Marcf filio Calvo 
t ) . Fedi-iico Fernácdez López 
D. Srnti.-go Mírünez Gonzilez 
D. S»ri1lsgo Rirgo Cuevas 
D. Mnl in ¿> \ Cento ¿e la Fuente 

Villemonldn de la Valdnerna 
D. Virgilio Alonso Guerra 
D . Emique Franco Juan 
D. Mrdeslo Jutn y Juan 

H . Andrés Cordero Blanco 
O. Cayetana Brasa Ares 
O. Jacinto Falagán Martínez 

Villaxata del Páramo 
D. Cayetano Berfón Morales 
D. Santos de la Torre Martínez 
D. Blas Vlllazala Berjón 
D. Andrés Rublo San Pefro 
D. Antonio Rublo Castrlllo 
O. Martín Ci «trillo Abella 

Zotes del Páramo 
D. Bernabé Alvarez González 
O. Toriblo Santa María Colinas 
D. Baltasar del Canto Barragán 
D. Jadnto Mlguélez Santa María 
D. Santos Casado Aparicio 
D. Mariano Parrado Fernández 

(Se continuará) 

CUERPO NACIONAL 
DE INGENIEROS DE MONTES 

1.a iBapcee lón 
D i a T R I T O D E ! L E Ó I V 

A las cnce del día 31 del próximo 
mes de diciembre, tendrá lugar en 
la cata ccrslcrlal del Ayuntamiento 
de Carrocera. IR subasta de 70 ro
bles, que cubican 1,£30 metros, ta
sados en 15.30 pesetas, cuyos pro* 
doctos fueron cortados fraudulenta
mente de! mente r.úm. 87 del Catá
logo, prrter.eclente al expresado 
pueblo. Dichas maderas fi eron de
positadas en peder del Presidente 
de la Junta administrativa del tefe-
do pueblo. 

Las ccrdtclones que han de regir 
son las del remo de Montes vigen
tes y IES insertas en el BOLITIN 
OFICIAL del día 84 de septiembre 
último. 

Madrid 21 de novlenbre de 1917. 
El Impector gcnetal. S. Cuesta. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Por ocho días queda expuesto al 
público en esta Secretaria, para oir 
reclamaciones, el reparto ce arbi
trios extraordinarios, formado para 
cubrir el déficit que resulta en el 
presupuesto municipal ordinerlo pa
ra 1918. 

Val de San Lorenzo 20 de noviem
bre de 1917.-EI Alcalde, Pedro 
Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condaáo 

Próximo a terminar el contrato 
con «I Médico-Cirujano que viene 
prestando el servicio, se anuncia 
«acanta la plaza de .beneficencia de 
este Municipio, con la dotación 
anual de 1.SC0 pesetas, pagadas por 
trimestres Vencidos, por la asisten-
tencia de las familias pobres que se 
designarán. 

Los aspirantes, que hsbrán de ser 
doctores o licenciados en Medicina 
y Cirugía, y tener alguna práctica, 
dirigirán sus sol cliudes a esta Al
caidía en papel de peseta, con justi
ficación de sus méritos y servicios, 
durante el plezo de treinta días, a 
contar desde !P inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
pudlendo enterarse los aspirantes, 
de las demás condiciones del contra
to, en esta Secietaiia municipal. 

Vegas del Condado 20 de noviem
bre de 1917 —E! Alcalde, Francisco 
Llamazares. 

JUZGADOS 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

f o t «cuerdo tomado por el exce
lentísimo Ayuntamiento y sanciona
do; por la Junta municipal, se saca a 
concurso público la provisión de la 
plaza de Administrador de consumos 
de esta capital, con sujeción a las 
bases que están de manifiesto en la 
Secretarla municipal, por término de 
echo dias; debiendo presentarse' las 
proposiciones en la citada dependen
cia en pliego cerrado y lacrado, en 
papel de la cltse 11.*, y acompaña-
das de la cédula personal, quedando 
autorizado el Ayuntamlento.riurante 
un plazo de ocho dias, para adjudicar 
dicha plaza o administrar directa
mente, si le conviene. 

León 28 de noviembre de 1917.— 
E! Alcalde, M . Andrés. 

Alcaidía constitucional de 
Vitlablino 

Con ffchí 8 del mes que rige, ms 
comnnlcn el veclro de Ornllo, don 
Regino Rodríguez García quedes-
de I . " de octubre último, se egregó 
a su ganadería, y mantiene y cueto-
dia desee tr.i fecha, una tata de las 
siguientes seifrs: de dos eños de 
edad, pelo GIÍIPSO, msrcedn con 
una S a luego en etanca derecha, y 
dos golpes de tijera por detrás de la 
oreja derecha, j con una campsnlla 
pequeíla *usperdfda de une correa, 
la que entregará previo el ebono 
de los gules de manutei clón y cus
todia, s quien acredite ser su due
ño, subtstSrdose, caso conlrario, a 
ios quince días do ter Inserto el pre
sente en e l BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia. 

Vllli b ir o 17 ¿e ncvlen br« de 
de 1917 = E i Alcalce, Ten áí Riv'at. 

Alcaldía constitucional de 
Crémenes 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante !a plaza de Far
macéutico municipal de beneficen
cia, con la dotación anual de 600 
pesetas por residencia, además del 
abono de los medicamentos que se 
iacllllen a Iss familias pobres, 

Las solicitudes ai Alcalde en el 
plazo de treinta dias. 

Crémenes a 20 de noviembre de 
1917 —El Alcaide, Bernardina A l 
varez. 

Alcaldía constitucional de 
Ludl lo 

Terminados ios repartimientos de 
consumosyarbiírlos extraordinarios, 
asi como el padrón de cédulas per
sonales de este. Municipio, corres • 
pendientes a! af.o de 191S, se hallan 
expuestos a! público por espacio de 
ocho y quince dias, respectivamente, 
en la parte exterior de ¡a Casa Con
sistorial, a iin de que los contri
buyentes en ellos comprendidos, 
puedan examinarlos y formular con
tra ellos li.s reclamaciones que con
sideren justas; transcurridos esos 
plazos no serán atendidas las que 
se presenten. 

Lucillo 20 de noviembre da 1917. 
El Alcalde, PÍII'Ü Busnadlego, 

Alcaidía comti'ucional de 
X'iitcsaburiego 

Ccnfeccioncdc el repartimiento 
del cupo de cimsumos y arbitrios 
extraordinarios para cubrir el défi
cit que reFuita en el presupuesto 
municipal ordlRsrlo para el próxi
mo año de 19!? se hallan expues
tos al público per término de ocho 
días en la Secretaría de este Ayun
tamiento, par? oir reclamaciones. 

VlllasEbarlfgo 22 de noviembre 
de 19I7.-EI A calde, Juan Burón 

Várela Antufia (Emilio), natural 
de Bilbao, de estado soltero, profe
sión jornalero, de 19 aflos de edad, 
hijo de Emilio y Serafina, domicilia
do ú l t imamen te en Alonsotegui 
(Valmaieda), procesado por estafa a 
la Compefila de Ferrocarriles de La 
Robla, comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de Instruc
ción de La Vecllla para constituirse 
en prisión acordada per la superio
ridad; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio de Ley. 

La vecllla 18 de noviembre de 
1917.-Bmi!io Gómez—P. S. M . . 
Emilio M.« Solls. 

Don Jerónimo de Godos Mayorga, 
Juez municipal del distrito de Ga-
ileguillos de Campos. 
Haga saber: Que per orden de la 

Superioridad, se anuncia vacante la 
plaza de Secretario de este Juzgado, 
que se ha de proveer en la forma que 
establece la ley orgánica del Poder 
judíela! y el R. glemento de 10 de 
abril de 1871, dentio del plazo de 
quince días, a contar desde la publi
cación del presente edicto en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes deberán remitir 
con ta solicitud: 

; 1.° Certlflcaclín o acta de nací-
i miento. 

2. ° Certificación de buena con
ducta moral/expedida por el Alcalde 

i de su domicilio. 
3. ° La certificación de examén y 

: aprobación a que el Reglamento se 
•refiere u otros documentos que 
j acrediten su aptitud y servicios o les 
: den preferencia para el caigo. 
' Este Juzgado municipal consta 

de 300 vecinos, y el Secretarlo per
cibe los derechos de arancel. 

• Lo que se anuncia para conocl-
; miento de los que deseen solicitar 

dicha plaza. 
; Galleguillos de Campes a 9 de no-
t Vlembre de 1917.—Jerónimo de Qo-
; dos.—El Secretarlo interino, Ata-
i nasio de Felipe. 

; Don Pablo Medina Cuesta, Juez rau-
< nicipal de Casfromudarra. 
\ Hace saber: Que se halla Vacante 
: la Secretarla de este Juzgado muni-
; cipa! por término de quince días. Lo 

que se hace saber por medio del pre-
. senté para conocimiento del público. 

Casiromudarra 13 de noviembre 
de 1917.—El Juez, Pablo Medina 

. Cuesta. 

\ juzgado municipal de Villaverde 
** de Arcayos 

Se halla Vacante la Secretarla de 
] este Juzgado municipal, por término 
: de qulnca días, para que se preaen-
: ten solicitudes dentro del tiempo ci-
; taéo. 
f. Villavarde de Arcnyos lOdeno-
; Vitmbre de 19I7.=E| Juez munici-
;' pal, Ildefonso Zcrita. 

;¡ ANUNCIO PARTICULAR 

' E! día 1." del corriente: mes se 
, extravió de esta ciudad un novillo 
i übardinedo, gacho de cuerna, de dos 

aflos. 'narcado con una cruz en el lo
mo. Darán razón » la viuda de Ma-

^ tías D. Canseco, Rastro Viejo, León 

. Imp. de la Diputación provincial 


